
PERMISO DE CONSTRUCCIÓN

Alcaldía Municipal de Quezaltepeque

Institución: Alcaldía Municipal de Quezaltepeque

Categoría de
servicios:

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN

Nombre: PERMISO DE CONSTRUCCIÓN

Dirección: 2a. Calle Poniente y Avenida José María Castro, Barrio El
Centro

Horario: Lunes a Viernes de 8:00 am a 4:00 pm

Tiempo de respuesta: 5 a 6 días hábiles

Área responsable: Gerencia de Desarrollo Territorial - Planificación y
Desarrollo Urbano.

Encargado del
servicio:

Carlos Alfredo Morales Lira

Descripción: Permisos de Construcción

Requisitos generales: Presentar los siguientes documentos:
- Formulario Completo.
- Copia de Escritura de Propiedad.
- Copia de DUI y NIT del Propietario. 
- Solvencia de Impuestos Municipales.
- Detalles de la Construcción.
- Esquema de ubicación y sección de calles. 
- Copia de DUI y NIT del albañil. 
- Presupuesto de las obra a realizar.

Costo: -

Observaciones: Toda construcción, ampliación o remodelación mayor a
50.00m2, muros de retención, construcciones en 2º nivel y
proyectos de comercio, industria, lotificaciones,
parcelaciones o desarrollos urbanísticos, serán
tramitados en la OPVSA, como lo establece la Ordenanza
del Control del Desarrollo Territorial en el Municipio de
Quezaltepeque.
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